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A c v a a i u o i A BDixoatAX.. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

Sección de Fomento.—Negociado 1.' 
Construcciones urbanas di Beneficencia. 

Aprobado por esta Exorna. Diputación 
provincial, so publica á contiuuacion el 
dictamen do la Comisión especial que cu
tiendo en el proyecto de un nuevo Hospi
tal de San Juan de Dios, con arreglo á la 
última parto del acuerdo. 

«Esta ('omisión ha leído con el mayor 
detenimiento el informo evacuado por e) 
Sr. D. José de Arce, Decano dol Cuerpo 
facultativo, y los Sres. Profesores D. Ra
món Félix Capelo vila, D. Domingo Pérez 
Gallego, D. Eusebio María Castelo y Don 
José Kugenio de Olavide, quienes cou su 
notable trabajo han ofrecido á la Diputa-
ciou nueva prueba de su reconocida inte
ligencia, do sus estudios y de su prácti
ca hospitalaria. 

El esmero con quo todos los expresa
dos Profesores se.propusieron desempoñar 
el difícil encargo que les fué confiado, ha 
influido on que no lo hayan evacuado 
dentro del breve plazo que en su deseo de 
acelerar una resolución en bien de los en
fermos, la Comisión fijó, y la índole del 
asunto contribuye á que no sea la Dipu
tación nombrada por el Gobierno de S. M. 
en Enero de 1875, la que pueda tener la 
gloria de inaugurar la construcción del 
nuevo hospital, por más que nadie pue
da nunca disputarle la que siempre cor
responderá á la iniciativa que en dar vida 
á la idea le [ha cabido, según los hechos 
demuestran. 

Próxima á desaparecer de la esfera 
administrativa, la actual Diputación no 
puede hacer ya mucho para realizar los 
propósitos que sirvieron do base á este 
expediente: pero aun lo es dado hacer 
algo, y consecuente con su notorio celo, 
aprovechará sin duda el breve período 
que le resta de existencia. 

El informe facultativo á que al princi
piar este dictamen ha hecho referencia la 
Comisión, y les evacuadosporlos antiguos 
Directores y por el actual de San Juan de 
Dios, que corren unidos al expedieute, 
abrazan todas las cuestiones técnicas y 
administrativas que esencialmente deben 
ser tenidas en cuenta para la formación 
del proyecto de edificio; y la Comisión 
cree que. tanto por los límites del acuerdo 
sn cuya virtud funciona, cuanto por la 

notoria inteligencia y larga práctica del 
Sr. Arquitecto Jefe de la provincia Don 
Bruno Femaudez de los Rondcros, que, 
con gran honra suya, ha sido autor de 
proyectos importantes, y entre otros de 
uno para Cárcel modelo por todos los 
peritos elogiado, y aprobado en 1865, 
procede que á tan probo funcionario pa-
seu todos los antecedentes que se han 
reunido, á íiu do que la lectura de ellos 
pueda servirle do base á sus estudios y 
proyecto; debiendo advertirle que el esta
do del Tesoro provincial acousejaque el 
nuevo hospital responda á las necesida
des que está llamado á satisfacer, re
uniendo las mejores Condiciones desde el 
puuto de vista higiénico y administrativo, 
pero sin niuguugoncro delujo, porningun 
concepto, y que la Diputación celebraría 
que tau importantes fines, en el terreno 
económico, pudieran alcanzarse por me
dio de una combinación basada en la ven
ta ó permuta del actual hospital, cuya 
valoración tiene hecha el referido señor 
Arquitecto y puede apreciar cátodos sus 
pormenores. 

La Comisión cree que para que este 
expediente pueda resolverse cou la bre
vedad que aconsejan el estado del hos
pital fundado por el venerable Padre. An
tón Martin, el bicuestar relativo de los 
enfermos y las uecesidades reconocidas 
por la ciencia, así desde el punto de vista 
médico como administrativo, debe reco
mendarse al Sr. Arquitecto la mayor ac
tividad en el desempeño del encargo que 
se le confía, y que haga entender á los 
funcionarios quo de él dependen, el deseo 
de la Diputación en esta parte: alentán
doles con la esperanza de que la Corpora
ción sabrá apreciar los trabajos de todos. 

Luego que el Sr. Arquitecto, sobre las 
bases indicadas, ofrezca á la Diputación 
el resultado de sus trabajos, cree la Co
misión que mediante concurso en que so 
expresarán las coudicioues que haya de 
reunir el solar, debe procurarse la adqui
sición de este por permuta con la casa 
número 74 de la calle de Atocha, y al
guna ó algunas otras fincas de las que la 
«provincia es propietaria, ya en Madrid, 
ya en algún otro punto, y que entre tanto 
una Comisión especial debe estudiar los 
medios más adecuados para cubrir el pre
supuesto de costo del nuevo hospital, sin 
que representen un gravamen pesado para 
la provincia: cuya combinación podría 
muy bien descansar en la permuta del 
edificio del hospital hoy existente, y eu 
el pago del saldo que pudiera resultar, 
en anualidades que no constituyeran gra

ve carga para el presupuesto ordinario. 
De esta manera, ya que los Diputados 

actuales no tengan la satisiaccion de 
poner materialmente la primera piedra 
del nuevo edificio, podrán experimentar 
la de haberla colocado moralmente, y la 
de haber contribuido á levantar aquel, 
en cuanto les ha permitido el desempeño 
de su cargo, próximo ya á su término. 

Resumiendo las precedentes conside
raciones, teniendo en cuenta las expues
tas por el Sr. Decauo en su comunicación 
acompañaudoel informe del Cuerpo facul
tativo, y la conveniencia, no sólo de que 
dicho informe sea conocido y pueda ser 
apreciado por cada uno de los Sres. Di
putados, sino por la opiniou pública, es
pecialmente por las clases científicas, la 
Comisión tiene la honra de propoucr á 
la Diputación se sirva adoptar los si
guientes acuerdos: 

1." El expediente instruido eu Secre
taría con todos sus antecedentes pasará 
al Consejo de Higiene y Sanidad para 
que evacué su dictamen sobre el mismo 
dentro del plazo de 15 dias. 

2." El informe emitido por los señores 
1). José de Arce y Luquo, Decano del 
Cuerpo facultativo do la. Beneficencia 
provincial, y por los Profesores del mis
mo D. Ramón Félix Capdevila, D. Do
mingo Pérez Gallego, D. Eusebio Caste
lo y D. José Eugenio de Olavide, así 
como el del Consejo, precedidos de éste 
y acompañado de los administrativos y 
de la Memoria que presente el Sr. Arqui
tecto D. Bruno Fernandez de los Ronde-
ros, se publicarán íntegros eu^un volumen 
y en la misma forma que las Memorias 
anuales referentes á los Establecimientos 
de la Beneficencia provincial. La edición 
será de 300 ejemplares, que se repartirán 
entre los Sres. Diputados, los Sres. Pro
fesores del Cuerpo facultativo y los pe
riódicos políticos y científicos. 

3/ Inmediatamente después que el 
Consejo evacué su dictamen se dará 
cuenta á la Comisión para que, si lo esti
ma oportuno, pase el expediente al señor 
Arquitecto Jefe de la provincia á íln de 
que con el estudio de los datos y consi
deraciones que en él coustasen, y en el 
plazo más corto posible, redacte la Me
moria y proyecto de nuevo hospital, que 
deberá responder á los adelantos más 
modernos que puedan ser aplicados, da
llas las condiciones climatológicas de Ma
drid. # 

4.° Se nombrará una Comisión com
puesta de un individuo desiguado por 
cada una de las de Beneficencia, Fomen

to, Hacienda y Provincial, que estudie y 
prpOonga los medios económicos más ade -
émulos para realizar la cou&truccion del 
nuevo hospital: cuya Comisión llamará á 
sí el expediente en que aparecen derechos 
de la Diputación á la propiedad del Hos
pital de Nuestra Señora del Carmen, para 
poder obtener su posesión, si procede, y 
que sea objeto do la combinación econó
mica que haya de servir de base para la 
edificación del nuevo hospital. 

5.° A los autores de los informes ad
ministrativos y facultativos se les hará 
saber el agrado con que la Diputación ha 
visto el celo con que han correspondido 
al encargo que los confió, anotándolo así 
en sus respectivas hojas do servicios; y 
al Sr. D. Moisés San Juan, Ayudante 
Profesor del Cuerpo facultativo, que gra
tuitamente se prestó á auxiliar los traba-
jOfl le la Comisión, y á quion por su celo 
recomienda el Sr. Decano, se le recono
cerá como extraordinario el servicio que 
ha desempeñado, y con este carácter se 
anotará en su respectiva hoja para los 
fines correspondientes. 

6.° Este dictamen se publicará ínte
gro en el B O L K T I N O F I C I A L y Diario de 
Avisos de Madrid para quo llegue á co
nocimiento de la provincia. 

Madrid 8 de Marzo de 1877.=E1 Pre
sidente, El Conde de la Romera.=Los 
Diputados Secretarios, José de Fontagud 
Gargollo.=Eduardo Pelletan. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Eu lo3 sorteos celebrados el dia 20 del 
pasado mes de Febrero para adjudicar 
un premio de 625 pesetas concedido á 
las huérfauas de militares y patriotas 
muertos eu la pasada guerra civil, y otro 
de igual cantidad otorgado á las huér
fanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo 
desde 1.° de Octubre de 18G8, ha cabido 
en suerte el primero á Doña Viccnta.Apo-
lonia Vela, hija de D. Alfonso, vecino do 
Alcázar de San Juan, y el segundo á Do 
ña Policarpa Tabar y Zabalza, hija do 
D. Cándido, cabo primero de los Volunta
rios de la Libertad de Cirauqui. 

Lo que se anuncia en este periódico 
j oficial para conocimiento de las intere

sadas. 

Madrid 8 de Marzo de 1877.=El Jefo 
económico, Agustiu Genoa. 
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Sábado 10 de Marzo de 1877. 

A D M I N I S T R A C I Ó N ECONÓMICA 
DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. EMPRÉSTITO NACIONAL DE 115.000.000 DE PESETAS. 
RELACIÓN de los 
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152 
153 
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lr»7 
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159 
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NUMERO 

DE ÓRDEX DE LOS r.ESCCARDpS. 

P r i m e r 
plazo. 

154 
ii 
33 

L63 
214 
228 

221 
224 
96 
*8 
12 
1 

941 
171 
38 
6 

156 
432 

1.108 
n 

21 
173 
725 
400 

53 

80 
88 

4.053 
781 

4.68-1 
n 
186 

Segundo 
plnzo. 

154 
919 

941 

156 
432 

173 
72:. 

80 
88 

4.053 
781 

4.6S4 
N 
186 

T e r c e r 
plazo. 

154 

173 

73 
SO 

1.037 
7r. 
88 

4 053 

NOMBRES 

DE LOS CONTRIBUYENTES. 

• 

Sebastian Moro 
Manuel Muñoz Casas 
Gregoria Pascual 
Víctor Mareillat 
Tomas Benito González 
Pedro Antonio Hernández 
Ángel Pastor . . ; r . . . . r . . W i f m r r . r ; 
Blas López 
Joaquín Guzraan • • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Emcterio Cobo y Labin. 
Ramón Alvaro » . 
Pilar Jáuregui 
Serafín Aguado 
Santiago Rodríguez 
José Forrero.. .• 
.luán Alvarez 
Federico Boris 
Fernando Méndez 
Sebastian García Alcaide ; 

Cándido García Carrasco 
Simón de las 11 ivas 
Manuel Peuajo Viñas 
Benito Fernandez , 
Vicente Manso 
•losó Cortinal - • • 
Cayetano Candela. • 
Domingo Samperlo 
Mariano Perer.... . : 

Maximino Vierua • 
Juan Alonso 
Candido Altozano 

LOCALIDAD. 

San Martin de la Vega. 
Navalearnero 
VaUlelaguua 
Chinchón ñ 
almenar de Oreja 
ídem 
Bclmontc do Tajo 
( arabanchel Bajo 
Kedueña. 
ídem 
Venturada 
Cabañil las 
Ídem 
Naval afuerte. 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Colmenar de Oreja 
ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem — 
Fuenlabrada 
Madrid 
ídem. ; 
Chozas de la Sierra 

CONCEPTOS. 

Territorial ̂  
Ídem # 
Ídem.. . , 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem ¿i.............. 
ídem • «• • 
Ídem 
ídem 
ídem 
Industrial 
Ídem * 
ídem 
Ídem . 
Ídem 
ídem 
ídem 
Territorial 
Ídem 
ídem 
Idustrial 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem... 
Territorial 
Ídem 
ídem.. . . 
ldom 

IMPORTE 

BE LOS RESGUARDOS. 

P r i m e r 
plazo. 

Secundo 
plazo. 

T e r c e r 
plazo. 
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KA 

- i i 
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ii 

ti 

i t — 103 
117 H ii 

75'50 H i i 

22-50 O . n 

83 n ti 

211 H M 

-33 II II 
19 ,. II 
3i!*f>3 36*83 n 

9 3 v i:, „ M 

2.V 12 „ 
33*12 u 31 

100 100 n 
04*69 64*69 II 
7Sl74 •i „ 
ii 37 

26 M n 
93 93 74 
12 12 H 

6.020*75 suscriciou voluntaria. 
ii •i 6 
23 ii 18 
•i H 46 
21 21 17 

9 9 9 
55 ' iN 66*68 43*64 

337 337 „ 
1.171*31 1.171*31 n 

. ti n 22*90 
25 25 21 

Mndrid 10 «lo Febrero de 1877.=E1 Jefe económico, Agustín Genon. 

Ignorándose el domicilio de I ) . Fer
mín Rubio, Contador de Hacienda públi
ca que fue* do la provincia de Murcia, se 
le cita por medio del presento edicto para 
que en termino de ocho dias se sirva per
sonarse en osta Dependencia, Negociado 
de Aicauces, con objeto de enterarle de 
un asunto quo le interesa; en la inteli
gencia que de no verificarlo en el plazo 
dicho ln parará el perjuicio que haya 
logar. 

Madrid 0 de Marzo de 1877.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

JD. Antonio Santa Marina. Juez municipal 
de Chozas de la Sierra. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en. publica «uba.su de los bienes inmuobles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyente* do esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1874 á 
1875 y de todos los domas años quo resulta
sen adeudar también hasta la celebración do 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 23 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 16 del mee do Marzo del 
año de 1877, á la hora de las diez, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia de mi au
toridad. 

En caso do quo hubiore licitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe eu que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita

rio que designará cate Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do eu el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica eu el B O L E T Í N 

O F I C I A L do 14 del mismo mes y año, y quo 
reproduce en dicho puriódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestro; debioudo tener 
entendido I03 licitadores que, y además do 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de 9u cuenta los de otorga
miento do escrituras, y los qu • puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
so arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre do los deudora, situación, cabida y lin
deros do las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización quo* se 
ha hecho do cada una de dichas fináis, á 
partir del líquido im]»onible con que figuran 
en el amillaramíonto, y cu la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 14 de orden. D. Basilio Arri
bas- = Una viña al sitio del Valle, de tres 
cuartillas .d- fanega do primora: linda con 
otra de Altozano Moreno: capitalizada en 250 
pesetas. 

Xúin. 27. D. Luciano Badajoz. — Una 
viña al sitio del Valle, de una fanega de pri
mera: linda con otra de Manuel Martin: ca
pitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 41. D. Marcos Chozas. — Un ma
juelo al sitio del Valle, de media fanega de 
primera: linda con otro de Manuel Pérez y 
de Juan Peres; capitalizado en 166 pesetas 
66 céatiinos. 

Núm. 47. D. Valentín Domingo. — Una 
viña al sitio del Valle, de caber dos fanegas 
de primera: linda cou otra de Manuel Soria-
no; capitalizada cu 606 pesetas 66 céntimos. 

Num. 59. D. Bonifacio González. — Un 
majuelo al sitio del Vallo, de caber uua fa
nega de primera: linda con otro de Miguel 
Altozauo; capitalizado en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 93. D. Manuol Hernán Herrero.— 
Un majuelo, ó sea viña, al sitio del vallo, de 
caber una cuartilla do fanega do primera: 
linda con calleja: capitalizado en 83 líeselas 
33 c.'mimos. 

Num. 100. Herederos de D. Pedro Gon
zález Bedia. — Uu majuelo al sitio del Vallo, 
do cabsr una fanega de primera: linda con 
herederos de Gabriel Madrid: capitalizado 
en 333 pesetas 33 cuntimos. 

Núm. 112. D. Antonio Morcillo Arri
bas.—La mitad de una viña al sitio del Valle, 
do caber tres celemines de primera: linda con 
otra de Eusebio Esteban; capitalizada en 83 
pesetas 33 céntimos. • 

Núm. 127. D. Maximino Martin. — Un 
majuelo al sitio del Valle, de cabsr media 
fanega de primera: liúda con otro de Lorenzo 
González; capitalizado en 166 pesetas 66 céu-
timos. 

Núm. 130. Herederos do D. Blas Muñoz, 
representados por D. Valentín Domingo.— 
Una viña al sitio del Vallo, de caber media 
fanega do primera: linda cou otra de Jo3é 
Chozas; capitalizada cu 16'» pesetas M cén
timos. 

Núm. 133. D. José Morcillo Arribas.— 
Tres cuartas partes do un majuelo al sitio del 
Caño, de caber nueve celemines de primera: 

linda con otro de Julián Hernán; capitaliza
do en 250 pesetas. 

Núm. 169. D. Estébau Kamiroz. — Un 
cercado al sitio dol Valle: do caber uua fane-
nega de segunda: liúda majuelo d>: Manuel 
Perales de Bernardo; capitalizado en 17.*> pe
setas. 

Núm. 161. D. Mariano Povcda. — Una 
viña al sitio del Valle, de caber cuatro cele
mines y medio de primera, linda con otra de 
Manuel Ramírez: capitalizada on 125 pesetas. 

Por último, y on cumplimiouto de lo que 
dispone el art. 65, se hace también sabor á 
los deudores quo antes de verificarse la su
basta puodon librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado ol 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el B O 
L E T Í N * orí ( T A L á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los quo quieran 
interesarse on la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 de la referida instrucción, y por 
estar así mandado eu la legislaciou que rige 
además sobro la materia. 

Chozas do la Sierra á 23 de Febrero de 
1577.=El Juez municipal, Antonio Santa-
Marina. = Por su mandado, el Comisionado, 
Juan González. 

D. Galo Loechcs. Juez municipal de Ca-
rabaña. 

Hago salwr que por providencia d>. 1 dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta do los bienes inmuobles que 
fueron embargados para hacer efeo.ívos ¿os 
débitos que adeudan a la Hacienda IOÍ con
tribuyentes de esw distrito municipal, cor-
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Sábado 10 de Marzo de 1877 3 

corrc3pondicutc3 al ano económico de 1875 á 
1870 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también basca la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 137B, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 25 del mes do Marzo 
del año 1S77. á la hora de las diez á las doce, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de quo hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el arfe. 17 do la circular que publicó la Ad
ministración económica eu el BOLETLN* O F I 

C I A L de 14 del mismo mes y año, y que re
produce en dicho peri«\dico al anunciarla 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los quo puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 do la instrucción do 3 do Diciem
bre de lb<>9. á cuyo efecto so desiguau á con-
tiuuaeion el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las ¿neis do su respectiva propiedad, lo mis
mo • !" • la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir, del liqui
do imponible con que figuran en el amillara-
mionto, y en la forma que á continuación se 
expresa: I 

Numero 3 do orden. 1). Coledonio Mo-
rata.—Una tierra en la Marañana, de dos 
fanegas ocho celemines: linda por Norte cer
ros; Este Miguel Madrid; Saliento cerros; 
Oriente Sevcriano Fernandez; capitalizada 
cu 2ul pesetas 66 ceutimos. 

Núm. 10. D. Tomás del Amo. — I a;t 
tierra puesta de viña camino de Urusco, do 
10 celemiuo*: linda por Norte Pedro Gómez. 
Este el camino: Oriente Faustino Fernandez, 
y Salieutc Cruz Machón; capitalizada eu ni 
pesetas fifi céntimos. 

Nüm. 44. D. Sebastian González.—Una 
tierra en este término y sitio do Valdongil, 
de caber una fanega y cuatro celemines: lin
da "NOJtocón cerros; Este Rafael Kivcra; 8a-
liouto cerros, y Oeste el mismo iuteresadoj 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, so hace también saber A 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando priu 
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo quo he dispuesto se publique eu el 
B O L E T Í N O F I C I A L á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción, y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Carabaña á 4 de Marzo de 1877. = El Juez 
• municipal, Galo Loeches.=Por su mandado, 

el Comisionado, Marcelino Maroto. 

Adiüiiiistraciüi) Central. 
Fábrica Nacional del Sello. 

El dia 22 del actual, á las doce de su 
mañana, tendrá lugar en la Fábrica la 
subasta pública para la adquisición de 
100 cajones de madera de pino y seis de 
zinc con objeto de envasar los efectos 
timbrados que se han de remitir á la isla 
de Puerto-Rico eu el corriente año. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de los que quieran 
tomar parte en dicha licitación, para lo 
que estará de manifiesto el pliego de con 
dicionc3 de la subasta, modelo de propo 

siciones y cajones de madera y ziuc en 
estas oficinas, todos los dias no feriados, 
desde las ocho de la mañana á las tres de 
a tarde. 

Madrid 7 de Marzo do 1877.=Estanis-
ao Diaz. 

Secretaria de Gobierno de la Audiencia 

de Madrid. 

Circular. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha comunicado al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia con fecha 22 de Febre
ro último la Real orden siguiente: 

«l imo. Sr.: Por la Presidencia del 
Consejo de Ministros se dijo á este de Gra
cia y Justicia con fecha 20 del corrien
te lo que sigue:—Excmo. Sr.: La ley de 
22 de Julio del año último: autorizó al Go-

ierno para mandar sobreseer eu los pro
cesos iucoados antes del 30 de Diciembre 
de 1874 por delitos políticos, respecto de 
los procesados que a su juicio merezcan 
dicha gracia. Esta soberana disposición 
tuvo por objeto borrar hasta donde es 
'ado la huella do nuestras pasadas discor-

ias; y S. M. el Rey (Q!, 1). G. ) , siempre 
anheloso por el bien de los extraviados, 
desea que en el plazo más breve posible 
llegue á conocerse quiénes son dignos de 
los beneficios que la referida ley dispensa. 

Mas como para lograrlo es necesario 
determinar individualmente quiéues son 
á los que cabe aplicarlos, y esto sólo se 
puede conocer por el resultado de los pro
cedimientos; de acuerdo con el Consejo do 
Ministros, se ha dignado disponer. 

1.° Que por el Miuistorio del digno 
cargo do V. E. se excite el celo de los 
Tribunales de Justicia y de sus Fiscales 
para que todas las causas quo se hallen 
pendientes por los motivos á que laexpre-
sada ley se refiere, so sustancien sin le
vantar mano y cou la mayor actividad. 

2." Que en todas aquellas en que 
antes do llegará la terminación del proce
so pueda formarse juicio uacioual y equi
tativo de que los respectivamente acusa
dos son merecedores de la gracia que la 
ioy otorga, por tratarse merameute do 
actos políticos, tan luego como así se 
crea den cuenta á ese Ministerio para quo 
el Gobierno pueda proponerlo á S. M. 

Y 3.° Que en los demás casos los mis
mos Tribunales, inspirándose eu la bene
volencia de la ley y los generosos impul
sos de S. M., procuren hacer en sus dispo
siciones la aplicación más benigna 
posible, interpretando do esta manera los 
preceptos á quo deban atender. De Real 
orden comuuicada por el Sr. Miuistro do 

' Gracia y Justicia, lo traslado á V . I. 
para su conocimiento y efectos que en la 
misma se expresan.» 

Lo que de orden de S. I. transcribo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Marzo do 1877. =^L. Tomás 
González Sánchez.=Sr. Juez de primera 
instancia de 

Providencias Judiciales. 

conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales de su ejercito, por el presente 
llamo, cito y emplazo por tercero y últi-
timo edicto á dicho Miguel Sancho Co
llado, señalándole las prisiones militares 
do San Francisco, donde deberá presen
tarse personalmente dentro del término 
de 10 dias, que se cuentan desde el de la 
fecha, á dar su3 descargos, y de no com
parecer eu el referido plazo se seguirá 
la causa en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle, por ser así la voluntad 
de S. M. 

Madrid 5deMarzo de l877 .=V. ° B . ' = 

Carlos Sanchez.=El Escribano, Francis

co Sánchez. 

J Ü Z ü A U O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

AuJJcncla» 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á María Cordero, alias la Maragata, que 
vivió en clase de huéspeda cu la habita
ción de Encamación Torio, calle de la 
Fresa, números 2y4 , cuarto tercero, y cu
yo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 20 dias, á coutar desdo la 
publicación de la preseute en los periódi
cos oficiales, se presente en este J uzgado 
ó en la cárcel de mujeres de esta capital 
á respondor á los cargos quo la resultan 
en la causa que contra la misma me hallo 
instruyendo por hurto de varias prendas 
de' la propiedad de la Encarnación; aper
cibida que de no presentarse se la decla
rará rebelde, parándola el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á las Auto
ridades civiles y militares procedan á la 
busca y captura do la referida María Cor
dero, y caso de ser hallada la conduzcan á 
la cárcel de mujeres de esta capital á dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 5 de Marzo de 
1877.=Sebastiau Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Licenciado Diego Lo 
zano. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corte, se sacan á la 
venta en pública subasta varios muebles 
y. efectos tasados en la cautidad de 358 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar el dia 
17 del corriente, á la una de su tarde; 
debiendo de advertir que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. 

Madrid 6 de Marzo de 1877.=V/ B . ° = 
El actuario, Villarrubia. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

D. Carlos Sánchez Monte3, Comandante 
graduado, Capitán de infantería, Secre
tario de causas y Fiscal permanente 
de esta plaza, etc. 

No habiendo verificado su presenta
ción al Jefe del Deposito de transeúntes 
de esta plaza, de la que aparece se ha 
ausentado, el soldado de infantería Mi
guel Sancho Collado, á quien estoy pro
cesando por deserción, cuyo individuo, 
como procedente de las fila3 carlistas, fui 
indultado del delito de rebelión que co
metió siendo guardia civil de primera 
clase del quinto tercio, cuyo paradero se 
ignora; y usando de la jurisdicción que 

cargos que los resultan en la causa que se 
les sigue sobre resistencia á los agentes 
do la Autoridad; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que se determina en la Ley de Enjuicia
miento criminal. 

A l propio tiempo en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso X I I (Q. D. G.) 
encargo á todas las Autoridades, así Civi
les como militares y dependientes de la 
policía judicial, que si fueren habidos 
antedichos procesados los detengau y 
remitan con las seguridades oportunas á 
la cárcel de Villa, á disposición de este 
referido Juzgado. 

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 
1877.=Sebastiaa Carrasco.=Por su man
dado, Antolin Murga. • 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A J , de esta provincia, pongo la pre
sente que firmo en Madrid la misma 
fecha.=Antolin Murga. 

Señas personales de María García. 

Estatura baja, color moreno, ojos 
melados, pelo negro, nariz y boca regu
lar; viste falda de lana café, gabán de 
lana á cuadros encarnados y blancos, 
delantal de percal á rayas, mantón de 
lana y pañuelo de seda á la cabeza. 

ISuenaviata. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corte, refrendada del Escri
bano que suscribe, se cita y l l a iua^ las 
personas que sobre las seis de la tarde 
del 5 de Diciembre último presenciaron 
una cuestión que tuvo lugar en la calle 
de la Montera, cerca de la de Jardines 
entre tres hombres y dos mujeres, con 
unos guardias de órdeu público, para que 
en término de seis dias comparezcan en 
la audiencia de su señoría, sita en el Pa
lacio de Justicia, con el fin de prestar 
declaración eu causa criminal. 

Madrid 28 de Febrero de 1877.=E1 
Escribano, Matías Aranda. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por la preseute se cita, llama y em
plaza á B isilio Sánchez Martineé, de 29 
años, soltero, panadero, natural de San 
Martin de Mondoñedo, que ha vivido en 
esta corte en la calle de la Cruz del 
Espíritu Santo, núm. 14, piso segundo, 
y María García Fernandez, de 27 años, 
casada, vendedora, natural y vecina de 
esta corte, que ha vivido en la calle de 
Santa Lucía, núm. %, piso principal, y 
cuyos paraderos en la actualidad se iguo-
ran, para que en el término de 10 dias 
se presenten en este Juzgado, sito eu el 

] Palacio de Justicia, á responder de los 

Por la preseute requisitoria y término 
de 10 dias se cita, llama y emplaza á Don 
Blas Dutró y Casas, Alférez que se dice 
ser procedente de las filas carlistas y de
pósito de Avila, quo ha vivido en la calle 
de San Vicente Alta, núm. 60 duplicado, 
y á D. José Ramos, procedente también 
de las filas carlistas, que ha vivido en la 
calle del Espíritu Santo, núm. 26, piso 
tercero, á fin de que dentro del término 
arriba indicado se presenten en este Juz
gado ó eu la cárcel de Villa á responder 
á los cargos que contra ambos resultan 
en causa criminal que se instruye por fal
sificación de cupones. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la 
policía judicial que conozcan ó tengan 
noticia del paradero ó residencia actual 
del D. Blas Dutró y D. José Ramos, pro
cedan á su busca y captura, dejándolos 
incomunicados y á mi disposición en la 
cárcel de Villa. 

Dado en Madrid a 2 de Marzo de 
1877.=Francisco Rondan.=Por su man
dado, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, se cita y llama á 
D. Guillermo Dutró y D. Rafael Bassols 
cuy;ts demás circunstancias y domicilio 
actual se ignoran, á ftu de quo deutro de 



4 Sábado 10 d« Marzo de 1877. 

término de ocho días se presenten en la 
audiencia de este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal que en el 
mismo se instruye por falsificación de 
cupones; apercibidos que de así no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á2 de Marzo de 1877.= 
V.° B.°=Francisco Rondan.=El actua
rio, Bartolomé Uceda. 

Palacio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Francisco Molina Voz-
mediauo, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, se cita y llama á 
Doña María Luisa Herrera y Blomart, 
hija de D. Domingo Herrera y Doña An
tonia Blomart, á fin de que en el preciso 
término de quinto dia, á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta, 
comparezca en la audiencia de dicho se
ñor, sitaen el piso principal del ex-conven-
tode Ias3ale3as, de oncea tres" de-la tarde, 
á prestar una declaración en causa cri
minal; así como también se cita y llama 
á cualquiera persona que tenga conoci
miento de su residencia; bajo apercibi
miento deque no verificándolo, jes parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 Marzo de 1877.=V.° B.° : 

Molina.=E1 Escribano, Juan Muñoz. 

Universidad. 

D. Luis Rubio y Cadena. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
, ee i tR ^rte. 

Por el presente cito, llamo y empla
zo á cuantas personas se creau con dere-
choá la herencia de los bienes quedados 
con motivo del fallecimiento abiutestato 
de D. Arturo Lara y Maccrohon, para que 
en el término de 80 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta 
oficial, comparezcan en el Juzgado gene
ral y privativo de bienes de difuntos de 
Manila á deducirle en forma, acompañan
do los documentos y partidas que le 
justifiquen é información sumaria de que 
no existen otros parientes más inmedia
to en grado; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 1.° de Marzo de 
1877.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

Universidad. 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por mí y refrendada del 
infrascrito Escribano , se anuncia que 
Doña Teresa Laórden y López, de 67 años 
de edad, de estado casada, vecina de es
ta corte, natural de la Alameda de la Sa
gra, provincia de Toledo, hija de D. Se
bastian y Doña Concepción, falleció en 
esta corte sin testar el dia 21 de Noviem
bre último; y se cita y llama á cuantas 
personas se crean con derecho áheredarla 
para que en el término de 30 dias com
parezcan á deducirle ante este Juzgado; 
pues así lo tengo mandado en auntos que 
siguen D. Andrés y D. Jesús Laórdeu, so
bre que se les declare herederos abintes-
tato de dicha señora. 

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 
1877.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

293-46 

Alcalá de l lenares . 
D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez dé 

primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Por el presente segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á heredar á Juan Sánchez 
Alonso, veciuo que fué de la villa de Meco, 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en ella el 
dia 11 de Marzo de 1876, para que en el 
término de 20 dias, contados desde su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, acudan á deducir su derecho 
en forma legal al juicio de abintestato de 
aquel que se sigue en este Juzgado y por 
la Escribanía del actuario; debiendo ha
cer presente que en el mismo se ha pre
sentado únicamente solicitando la decla
ración de heredera su hija legítima Canu
ta Mauuela Sánchez Delgado. 

Dado en Alcalá de Henares á 6 de 
Marzo de 1877.=Jacinto Valentín.=E1 
actuario, Toribio Henandez. 

294-46 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

Par la . 

Se halla vacante la Secretaría de es
te Juzgado municipal por dimisión del 
que la desempeñaba: el sueldo con que 
está asignada es únicamente los dere
chos de araucel que corresponden al Se
cretario, y los que corresponden al señor 
Juez municipal que voluntariamente ce
de en su favor. 

La población consta de 300 vecinos, 
y el término para la admisión de solici
tudes que los aspirantes dirijan al señor 
Juez municipal, es de 20 dias, contados 
desde la fecha. 

Parla 7 de Marzo de 1877.=El señor 
Juez municipal, Mauuel Ortiz. 

islracion Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

Chainartln de la Rosa . 
Iguorándose los actuales domicilios de 

Francisco Martínez Caparros, José Pérez 
y Santiago Zorrilla y Maroto, números 2 
y 4 los primeros del sorteo celebrado en 
esta villa para el actual reemplazo, y nú
mero 5 el último del de 70.000 hombres 
llevado á cabo en 1875, por el presento 
se les cita en forma para que el dia 11 
del corriente, á las diez de la mañana, cou-
curran á la Casa Consistorial al acto del 
llamamiento y declaración de soldados, 
para ser tallados, alegar las exenciones 
que quieran utilizar para eximirse del ser
vicio militar, ó para eu su caso represen
tar y hacer valer los derechos de que se 
crean* asistidos como responsables del 
reemplazo de que se trata; previniéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Chamartin 6 de Marzo de 1877.=E1 
Alcalde» Antonio Piquer.=El Secretario, 
Ramón García. 

Anuncios. 
El Porvenir industrial. 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A . 

Número 187.—Bn Madrid, á 28 de 
Setiembre de 1876, ante mí D. Manuel 
García Rodrigo, Abogado y Notario de 
los ilustres Colegios de está, capital, de 
donde soy veciuo y propietario, compa
recen: 

D. Francisco Sabater y Pellut, de 53 
años de edad, de estado casado, emplea
do, vecino de esta capital, con habitación 
en el cuarto principal de la casa núm. 7 I 
calle de Lavapiés, donde se halla empa- ' 
drouado, como lo justifica con la cédula 1 

personal que presenta y recoge, expedi
da en 1.° de Diciembre del año último por 1 

el Alcalde del distrito municipal de la 
Inclusa, bajo el núm. 2.383 talonario. 

D. José García Bachen, de 52 años 
de edad, casado, Agente de Bolsa, vecino 
de esta villa, con habitación en el cuarto 
principal de la casa números 74 y 76 de 
la calle de Fuencarral, donde se halla 
empadronado, como lo comprueba con la 
cédula personal que me exhibe y recoge, 
expedida en 27 de Setiembre del año pa
sado 1875 por el Alcalde del distrito mu
nicipal del Hospicio, bajo el núm. 2.084. 

ü. Eduardo García Gallardo, dé 33 
años de edad, de estado Casado, propieta
rio, vecino de esta corte, con habitación 
en el cuarto principal de la casa núm. 61 
calle de Hortaleza, donde se halla empa
dronado, como lo pateutiza con la cédula 
personal que así bien presenta y vuelve 
á recoger, expedida por el Alcalde del 
distrito municipal del Hospicio en 18 de 
Octubre del año próximo pasado, bajo el 
número talonario 3.551. 

D. Fermín García Pego de Iosunza, 
de 28 años de edad, de estado viudo, del 
comercio, veciuo de esta capital, con ha
bitación en el cuarto tercero de la casa 
número 12 plaza del Ángel, donde se halla 
empadronado, según lo justifica con la 
cédula personal que del mismo modo 
presenta y recoge, expedida por el Alcal
de del distrito municipal del Congreso 
con fecha 17 de Setiembre del año último, 
con el núm. 1.137 talonario. 

D. Francisco Sánchez Gómez, de 52 
años de edad, casado, Coronel retirado, 
vecino do esta villa, con habitación en el 
cuarto tercero de la casa núm. 5 calle de 
Villanueva, donde Se halla empadronado, 
como lo comprueba con la cédula perso
nal que exhibe y recoge, expedida por el 
Alcalde del distrito municipal de Buena-
vista en 7 de Setiembre de 1875, bajo el 
número 129 talonario. 

D. Emilio Rodero de la Calle, de 30 
años de edad, casado, empleado, vecino 
de esta corte, con habitación en el cuarto 
tercero de la casa números 8 y 10 calle 
Travesía de San Mateo, donde está em
padronado, según lo manifiesta con la 
cédula "p e r á ( m a l que ha presentado y 
vuelve á recoger, expedida por el Alcal
de del distrito municipal ctól Hospicio 
con fecha 29 de Setiembredel año último, 
bajo el núm. 2.273 talonario. 

D. Julián Martínez y Tendero, de 46 
años de edad, casado, empleado, Tecino 
de esta capital, con habitación en el 
cuarto segundo derecha de la casa núme
ro 41 calle de la Cava Baja, donde se halla 
empadronado, según lo justifica con la 
cédula personal que también presenta y 
vuelve á recoger, expedida en el dia 28 
de Octubre de 1875 por el Alcalde del 
distrito municipal de la Audiencia, con el 
número 5.572. 

D. Antonio Pérez Lara, de 36 años, 
casado, dependiente de comercio, vecino 
de esta capital, con habitación en el cuar
to tercero izquierda de la casa núm. 
calle del Siete de Julio, donde se encuen
tra empadronado, como lo patentiza con 
la cédula personal que exhibe y recoge, 
expedida en 20 de Octubre del año último 
por el Alcalde del distrito municipal de 
la Audiencia, con el núm. 4.984 talonario. 

D. Francisco Amago Fuertes, de 40 
años de edad, casado, sirviente, vecino 
de esta villa, con habitación en la casa 
número 6 de la calle Mayor, donde se halla 
empadronado, según lo comprueba con 
la cédula personal que presenta y recoge, 
expedida por el Alcalde del distrito mu
nicipal del Centro en 23 de Setiembre del 
año próximo pasado, bajo el núm. 513 
talonario. 

D. Ricardo de Faura y Dávila, de 33 
años de edad, de estado casado, empleado 
vecino de esta capital, con habitación en 
el cuarto seguudo de la casa núm. 2 de 
la calle de la Misericordia, donde se halla 
empadronado, como lo justifica con la 
cédula personal que exhibe y vuelve á 
recoger, expedida en 30 de Octubre del 

año último por el Alcalde del distrito 
municipal de Buenavísta, bajo el número 
5.0i»3 talonario. 

D. Celso Merlo y Valiente, de 34 años 
de edad, de estado casado, del comercio, 
vecino de esta capital, con habitación en 
el cuarto entresuelo derecha de la casa 
número 135 calle de Atocha, legalmente 
empadronado, como lo patentiza con la 
cédula peraonal que presenta y recoge, 
expedida en el año económico último por 
el Alcalde de la Latina, bajo el número 
2.875 talonario. 

Dichos señores aseguran que cuantas 
circunstancias se han consignado son las 
mismas que identifican sus personas: que 
se hallan en aptitud legal para la cele
bración de esta escritura de constitución 
de Sociedad, sin interdicción alguna que 
se lo impida, á cuyo fin exponen: que al 
D. Francisco Sabater le corresponde la 
concesión de la mina de plata titulada 
El Porvenir Industrial, situada en tér
mino de Colmenar Viejo, de esta provin
cia, según aparece del título expedido 
por el Excmo. Sr. Gobernador de la mis
ma, que copiado ala letrae3 como sigue: 

«Hay un sello tercero.=Hay otro 
sello de la Sociedad del Timbre.=Don 
José Elduayen, Marqués del Pazo de la 
Merced, Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

Por cuanto á D. Francisco Sabater 
y Pellut tuve á bien otorgarle la conce
sión de uua mina de plata titulada El 
Porvenir Industrial, en término de Col
menar Viejo, de esta provincia, he veni
do en resolver con fecha 1.° de Junio 
de 1876 que se le expida el presente 
título de propiedad, conforme á lo pres
crito en la ley do Minas de 6 do Julio 
de 1859, reformada por la de 4 de Marzo 
de 1868, de seis pertenencias que compo
nen 60.000 metros cuadrados de exten
sión, en la forma que se fija en el adjun
to plano levantado por el Ingeniero Don 
Fernando Buireo con arreglo á la legis
lación referida, fechado en esta corte á 
30 de Marzo de 1876, cen la obligación 
de cumplir las condiciones generales 
siguientes: 

Primera. La de satisfacer por la refe
rida mina y sus productos los impuestos 
que establece la ley. 

Segunda. La de responder de todos los 
daños y perjuicios que por ocasión de la 
explotación pueden sobrevenir á tercero. 

Tcroera. La de resarcir también á sus 
vecinos los perjuicios que les ocasione por 
las aguas acumuladas en sus labores si 
requerido no las achicase en el tiempo 
que se señale. 

Cuarta. La de contribuir en razón 
del beneficio que reciba, por el desagüe ó 
do trasporto, cuando con autorización 
competente se abran para un grupo de 
pertenencias ó para el de toda la comarca 
minera donde se halle situada la mina. 

Quinta. La de no hacer trabajos sin 
previa licencia á menos de 40 metros de 
los edificios, caminos y cualquier servi
dumbre pública. 

Sexta. La de llenar, en fin, todas las 
prescripciones que se contienen en la ley 
y reglamento para las concesiones de la 
naturaleza de la presante. 

Por tanto, en virtud de este título, 
concedo en nombre del Gobierno de S. M. 
á D. Francisco Sabater y Pellut la propie
dad ó perpetuidad de la mina titulada 
El Porvenir Industrial por tiempo ilimi
tado mientras cumpla con las condiciones 
precedentes, para que pueda hacer su 
explotación, aprovechar sus productos y 
disponer libremente de ellos, enajenán-

' dolos según fuere su voluntad con suje
ción á las leyes, disfrutando al mismo 
tiempo de los derechos y beneficios que 
por la ley y reglamento de Minas se ator-
gan á los concesionarios. 

Y para que lo contenido en las expre
sadas condiciones se cumpla y observe 
puntualmente, así por dicho concesiona
rio como por las Autoridades, Tribunales, 

1 Corporaciones y particulares á quienes 
corresponda, expido el presente título de 
propiedad, que va sellado con el sello de 
este Gobierno de provincia. 

"Dado en Madrid á 3 de Junio de 1876.== 
El Gobernador, J. Elduayen. » 

| de la ^roí¿/ic<a.=Registrado en la Sec-
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cicm «lo Fomento al folio 2.° dol libro cor-
respoudientc.=El Jefe de la Sección, 
Eduardo Barreras.=Hay uu sello eu tinta 
azul, en el que se lee: Gobierno de la pro
vincia^ Sección de Fomento."Madrid. 

Se hau satisfecho los derechos corres
pondientes.—Hay una rúbrica.» 

Que á efecto do explotar dicha mina 
se avistó con los comparecientes, á quie
nes propuso el referido objeto y propósito 
de verificar la explotación eu compañía. 
Conformes los mencionados señores con 
la proposición hecha por el Sr. Sabater, 
acto seguido discutierou y aprobaron los 
estatutos por que la Compañía había de 
regirse, en los términos que á continua
ción se expresa. 

ESTATUTOS. 
TÍTULO PRIMERO. 

Constitución de Sociedad, denominación, 
objeto y duración de la misma. 

Artículo 1.° Con el titulo El Porve
nir Industrial constituyen Sociedad es-

• pecial minera, siendo su objeto la explota
ción de la mina de plata y otros metales, 
denominada El Porvenir Industrial, si
tuada en término de Colmenar Viejo, de 
esta provincia, siendo indeterminada la 
duración do la misma. 

T ÍTULO I I . 

Capital social, acciones, transferencia 
de estas y amortización. 

Art. 2.° El capital social es de 50.000 
reales, subdividtdos en 100 acciones de á 
500 rs. cada una, divididas en medias, 
marcadas desde el 1 al 100, que serán 
suscritas en el libro correspondiente, é 
iguales en un todo en cuanto á derechos 
y obligaciones. 

Art. 3.° La Sociedad no reconoce 
fracción menor que la do modia acción, 
y si por herencia ú otro concepto corres
pondiera ó hubiera de subdividirse entre 
varios, la Sociedad no reconocerá para los 
efectos sociales más que una sola perso
nalidad ó representación. 

Art. 4.° Las acciones, siempre que 
tengan satisfechossus dividendos pasivos, 
son transferibles por endoso puesto en la 
lámina con la toma de razón del Con
tador, pasándose además por el cedento 
una comunicación al Presidente d<* la So
ciedad en que consto la aceptación del 
adquirente y señas de su habitación. 

Art. 5.° Las transferencias hechas sin 
los requisitos expresados en el artículo 
anterior serán U U Í Q S en cuanto á la Socie
dad, y no surtirán on ella efecto alguno. 

Art. 0.° Cuando las medias acciones 
se transmitan por herencia ú otro medio 
que no sea ¡cesión ó endoso voluntarios, 
los interesados presentarán en la Con
taduría los documentos necesarios que 
acrediten su derecho de propiedad para 
hacer en vista de ellos la transferencia de 
aquellas. 

Art. 7.° Las medias acciones estarán 
representadas por láminas firmadas por 
el Presidente, Contador y Secretario. 

Art. 8.° Los hijos de familia, los me
nores do edad y los incapacitados, para 
que se inscriban válidamente á su nom
bre las medias acciones que les pertenez
can deberán ser representados al efecto 
por sus padres ó guardadores ó consen
tirlo estos; y hecha la inscripción con 
cualquiera de estos requisitos, serán aque
llos considerados como raavores de edad 
para todos los asuntos y efectos sociales. 

T I T I L O I I I . 

De los socios, sus obligaciones y derechos 
Art. 0.° So considera como socio todo 

el que posea media acción. 
Los socios e3táu obligados á satisfa

cer'los dividendos pasivos. 
El que se negqre ó atrasare en el pa

go, sin perjuicio de que la Junta direc
tiva adopte los medios de aviso que esti 
me conducentes, pero sin quo estos se 
consideren necesarios, será requerido al 
P a go por medio de tres edictos públicos 
?n la Gaceta de Madrid con 15 dias de 
mtervalo, 6 por medio de Notario público 
nna sola vez y término de uu mes; y si 
después de estas formalidades dejase de 
cumplir su compromiso dentro del plazo 
<j e 15 dias, po Irá declararse por la Junta 
directiva la caducidad de la ación ó accio 

nes que estén en descubierto, con pérdi
da de sus anteriores desembolsos y de 
todo derecho ulterior. El accionista esta
rá obligado á los pagos que le hubieren 
correspondido hasta el dia del requiri-
raiento y á los gastos. 

Art. 10. Las acciones amortizadas en 
virtud de lo dispuesto eu el artículo ante
rior quedar.in á beneficio de la Sociedad, 
que podrá disponer de ellas como tenga 
por conveniente. 

Art. 11. Los socio* tieuen voz en 
las juntas generales y derecho á reclamar 
la parte alícuota de los beneficios que les 
correspondan, cuyo percibo acordará la 
Junta directiva en un plazo que no exce
da de 15 dias. 

Art. 12. Les socios dueños de una 
acción tendrán voz y voto en las juntas 
generales. 

Art. 13. Losque sólo sean propietarios 
de media acción podrán asociarse con los 
qnc posean otra media, designando cuál 
de ellos ha de tener voto. 

Art. 14 Los socios están obligados á 
dar aviso por escrito á la Contaduría de 
su cambio de habitación, y el que no tenga 
su domicilio en Madrid, ó hubiere de au
sentarse de esta capital, deberá nombrar 
un representante residente en ella, con 
expresión de su habitación. 

El que faltare á Cualquiera de las 
prescripciones de C3teartículo queda obli
gado á estar y pasar por los acuerdos de 
lajuntagencral y Directiva, á cuyo efec
to se le considerará como citado y se en
tenderán cumplidoscon el mismotodoslos 
requisitos que se exigen en este regla
mento. 

Art. 15. Los representantes de los 
socios no podrán ejercer cargo alguno 
por tal concepto de representantes, y es-
táu obligados igualmente á dar aviso de 
sus cambios de habitación. 

Art. 16."" Los socios tienen derecho 
á informarse verbal mente del estado de 
la Sociedad, dirigiéndose al Presidente. 

Art. 17. Los socios pueden visitar la 
mina y sus dependencias con permiso 
escrito del Presidente. 

T I T U L O IV. 
Del Gobierno y Administración de la 

Sociedad. 

Art. 18. La Dirección, Administra
ción y Gobierno de la Sociedad estará á 
cargo do una Junta directiva nombrada 
ñor la general y compuesta do Presidente, 
Vicepresidente, Contador, Tesorero, Se
cretario y dos Vocales. 

Los dos Vocales suplirán las vacantes 
que de los demás cargos ocurran en la 
Junta, á excepción del de Presidente 
cuando pueda ser sustituido por Vicepre
sidente. 
. Art. 19. La Junta directiva no podrá 
tomar acuerdo sin la concurrencia de 
cuatro al menos de sus individuos, y por 
votación de la mayoría absoluta do los 
concurrentes. En caso de empato decidi
rá el voto del Presidente. 

Art. 20. Para ser individuo de la Jun
ta directiva se necesita ser poseedor al 
iii' :n >.< de acción, que se depositará 
en Contaduría y de la quo el interesado 
no podrá disponer mientras desempeñen 
su cargo y sean aprobadas las cuentas 
relativamente al tiempo en que aquel le 
haya ejercido. 

Art. 21. Los individuos de la Junta 
directiva se renovarán por mitad cada 
dqs años, podiendo ser reelegidos. En el 
primer término do renovación cesarán el 
Vicepresidente, Tesorero y Secretario, y 
en el segundo los demás. 

Art. 22. Sou voluntarios los cargos de 
la Junta directiva, la que será retribuida 
con el medio por 100 de las utilidades 
líquidas de la Sociedad, en cuanto no 
exceda de 10.000 pesetas anuales. 

Art. 23. Las atribuciones y deberes 
de la Junta directiva serán: 

1." Tener á su cargo todos los nego
cios y administración do la Sociedad, de 
conformidad con lo dispuesto en este re
glamento y con las resoluciones de las 
juntas generales. 

2.° Nombrar y separar los empleados 
de la Sociedad y señalarles sueldo. 

3.° Acordar los dividendos pasivos 

que no excedan de 25 pestas mensuales 
por acción. 

4.* Acordar y realizar la venta de mi
nerales según se vaya arrancando, pero 
sin que los contratos que para ello cele
bre comprometan nunca mas mineral 
que el que se arrauque en el período que 
medie de una á otra Junta general ordi
naria. 

5.' Acordar la distribución do utili
dades, con deducciou del 5 por 100 hasta 
completar la suma de 12.500 pesetas, que 
se consignarán doude acuerde la Juuta 
general. 

6.° Convocar la Junta general. 
7.° Presentar eu la primera Junta 

general ordinaria de cada año la cuenta 
del anterior por todos conceptos, infor
mada por la Comisión revisora. 

Art. 21. Corresponde al Presidente: 
1.° Ejecutar los acuerdos de las Jun

tas generales y directiva. 
2.° Representará la Sociedad judicial 

y extrajudicialmeute, otorgando los po
deres que sean necesarios, previo acuerdo 
de la Junta directiva, ó la general. 

3.° Llevar la firma social y la corres
pondencia. 

4.° Adoptar por sí las disposiciones 
que considere necesarias, sometiéndolas 
inmediatamente después á la aprobación 
de la Junta directiva, ó á la geueral, si á 
esta correspondiese conocer el asunto. 

5.* Redactar la memoria historial 

Sara dar cuenta del estado de la Socie-
ad en cada Junta general ordinaria. 
6.° Convocar la Junta directiva y las 

generales, presidir sus sesiones y dirigir 
su discusión. 

Art. 25. Corresponde al Vicepresi
dente, además de su cargo de Vocal de 
la Junta directiva, sustituir al Presidente. 

Art. 26. Corresponde al Contador lle
var un libro donde inscribirá las acciones 
y sus transferencias, autorizando estas con 
su firma cu las láminas transferidas; inter
vendrá los recibos de dividendos pasivos, 
los libramientos, cargaremes y demás 
documentos de contabilidad; llevará los 
libros necesarios para esta, y formará la 
cueuta tanual. 

Art. 27 ̂  Es cargo del Tesorero: 
Tener najo su custodia y responsabi

lidad los caudales y valores de la Socie
dad, poniéndolos en depósito ó cu cuenta 
corriente, según acuerden la Junta gene
ral y Directiva; hará los pagos do libra
mientos firmados por el Presidente é in
tervenidos por el Contador, y llevará los 
libros necesarios de Caja. 

Art. 28. El Secretario llevará un li
bro de actas do la Junta general y otro de 
la Directiva, y tendrá bajo su custodia el 
archivo de la Sociedad. Las actas serán 
firmadas por el Presidente y Secretario, 
y además firmarán las de la Junta gene
ral dos socios de los concurrentes, y las 
de la Directiva con aquellos, otros dos 
individuos de ella. Para que las copias, 
certificaciones ó extractos do actas ha
gan prueba, se firmarán por el Secretario 
con el Visto bueno del Presidente ó el 
que haga sus veces. 

T ÍTULO V. 

De la Comisión revisora. 

Art. 29. Habrá una comisión com
puesta de tres accionistas, elegidos cada 
año por la Junta geueral, y su cargo será 
presentar á la misma el informe sobre las 
cuentas de la Junta directiva. 

T ÍTULO VI. 

De las juntas yérrales de accionistas. 

Art. 30. Las juntas generales serán 
ordinarias y extraordinarias. Se celebran 
dos ordinarias en el año, uua en Mayo y 
otra en Noviembre. 

Las extraordinarias cuando lo acuer
de la Junta directiva ó lo pidan ocho so
cios tenedores por lo menos de ocho ac
ciones, haciendo la petición por escrito. 

Art. 31. La citación para las juntas 
generales se verificará por medio de edic
to en el Diario oficial de Avisos de Ma
drid con 15 dias de anticipación, que 
podrán reducirse á ocho á juicio de la 
Junta directiva. Las extraordinarias á 
petición de socios se celebrarán dentro de 

un plazo que no baje de 12 dias ni exceda 
de 20. , , . 

Art. 32. Se considerará legalmente 
constituida la junta general y sus resolu
ciones seráu obligatorias para todos los 
socios cuando se hallen reunidos los due
ños ó representantes de la mitad más 
una de las acciones que estén en circula
ción. Si no concurriere este número, se 
convocará á nueva Junta en el término 
que la Directiva crea conveniente, y en 
este caso las decisiones de los concurren
tes, cualquiera que sea el número de ac
ciones que posean ó representen, serán 
válidas y obligatorias para todos los de
más accionistas. 

Art. 33. Los socios podrán delegar 
su representación para las juntas gene
rales por medio de oficio dirigido al Pre
sidente, si la delegación es eu favor de 
otro socio. La representación conferida á 
quien no sea accionista, deberá acredi
tarse con poder ante Notario, y el apo
derado tendrá voz y voto en las juntas, 
corno su poderdante. 

Art. 34. Los maridos con respecto á 
sus mujeres, y los demás que por minis
terio de la ley pueden representar á otros 
en juicio, podrán también representarles 
en todos los asuntos sociales, sin necesi
dad de poder ni delegación. 

Art. 35. Cada socio tendrá tantos vo
tos cuantas acciones posea, pero sin que 
en el caso de que excedan xle cinco pueda 
teuer más de cinco votos, cualquiera que 
sea el número de lasque le pertenezcan. 

Art. 36. Para que el socio tenga voto 
en las juntas generales será necesario que 
posea la acción ó acciones tomada la razón 
de su adquisición en la Contaduría con 
un mes de anticipación á la celebración 
de la respectiva junta. 

Parala debida observancia de este 
artículo, la Coutaduría formará una lista 
de los socios que tengan el derecho 
denotar expresando el número de votos 
que cada uno represente. 

Art. 37. Corresponde en todos los 
casos presidir las Juntas generales al 
Presidente de la Directiva; eu su defecto 
al Vicepresidente, y á falta de ambos, 
el que elija la general, presidida para la 
elección por el socio de los concurrentes 
que tenga más número de acciones. 

Art. 38. Las resoluciones de las jun
tas generales se adoptarán por mayoría 
absoluta de votos. 

Art. 39. Las juntas generales ordi
narias son competentes para decidir acer
ca de todos los asuntos de la Socie
dad no reservados por este reglamento 
á las extraordinarias. 

Art. 40. Las juntas extraordinarias 
se ocuparán exclusivamente del objeto 
que las haya motivado, el que se desig
nará en el edicto de convocatoria. 

Art. 41. La venta, hipoteca, arriendo 
ó adquisición de minas por la Sociedad, 
así como cualquier contrato de préstamo 
con hipoteca ó sin ella, sólo podrá acor
darse en junta general extraordinaria por 
la mayoría de los socios concurrentes 
que por sí ó sus apoderados representen 
las dos tercoras partes por lo menos de 
las acciones en circulación. 

Si no concurriese este número, se 
convocará por el Presidente á nueva jun
ta dentro de un plazo que no baje do ocho 
dias ni exceda de quince; y si tampoco 
asistiese el número que queda expresado, 
se convocará- á otra junta dentro del 
mismo plazo, y eu este caso las decisio
nes acordadas por las dos terceras partes 
de los socios jjue por si ó sus apoderados 
representen las dos terceras partes de 
las acciones de los concurrentes, serán 
válidas y obligatorias para todos los ac
cionistas. 

T ÍTULO VI I . 

De la disolución y liquidación de la 
Sociedad. 

Art. 42. La disolución de la Sociedad 
tendrá lugar en acuerdo tomado en junta 
general extraordinaria por la mitad más 
uno de los socios que por sí ó sus repre
sentantes reúnan las tres cuartas partes 

Íior lo menos de las acciones en ciren-
acion. 

Si no concurriere este número, el Pre
sidente convocará á nueva junta dentro 
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del término que no baje de ocho dias ni 
exceda de 15; y si tampoco hubiere el nú
mero suficiente, se convocará otra junta 
dentro de igual plazo, y eu esto caso se
rán válidos y obligatorios para todos los 
accionistas los acuerdos tomados por las 
dos terceras partes de los socios que por 
sí ó sus representantes reuuan las tres 
cuartas partes de acciones de los concur
rentes. 

Art. 43. Acordada la terminación do 
la Sociedad, se procederá á lo que corres
ponda bajo las bases y del modo que la 
junta general determine en acuerdo toma
do por las dos terceras partes que por sí 
ó sus apoderados representen las tres 
cuartas partes por loméuos de las accioues 
en circulación. 

D I S P O S I C I Ó N F I N A L . 

Este reglamento podrá reformarse en 
juuta general ordinaria ó extraordinaria, 
por acuerdo de la mayoría absoluta de 
votos. 

Madrid 24 do Setiembre de 1876. 

Y llevando á efecto el proyecto con
venido por la presente escritura pública, 
en la vía y forma que más haya lugar en 
derecho, de su libre y espontáuca volun
tad otorgan: 

Primero. Que con arreglo al caso 3.° 
del art. 265 del Código de Comercio, en 
conformidad con lo prevenido en el decre
to de 19 de Octubre de 1869, bajo las dis
posiciones geueralesdel derecho común, y 
cou las restricciones y modificaciones que 
establecen las leyes de comercio, crean 
y fundan la Sociedad especial miuera ti
tulada El Porvenir Industrial, sujetán
dose en uu todo á cuanto comprende los 
estatutos anteriormente insertos, los que 
se obligan á cumplir eu todas sus partes. 

Segundo. Que en compensación de los 
desembolsos hechos por el Sr. Sabater 
para el descubrimiento de la mina, su re
gistro, obtención del título de propiedad 
y domas originales, desde ahora para 
cuando se coustituya definitivamente la 
Sociedad, reconocen á su favor, ó al de 
las personas que el mismo designe, 40 
acciones de las 100 que comprende el ar
tículo 2.° de los estatutos, cuyos tenedo
res las poseerán como completamente 
pagadas. 

Tercero. Tambicu pactan que los ac
cionistas de las 60 restantes quedan su
jetos únicamente al pago de los plazos 
que dentro de la cifra que expresan las 
acciones sean bastantes á poner en pro-
ducciou la mina; dando esta rendimien
tos, sea con uno, dos, tres ó más plazos, 
quedan excutos de todo otro pago ulte
rior, sin que esta circunstancia les limite 
en nada los beneficios de su totalidad; y 
caso do que después de pagado el valor 
de las acciones se necesitasen más fondos, 
los dividendos se repartirán por igualdad 
entre las 100 acciones. 

Constituida en forma la Sociedad, los 
señores quo compongan la Junta direc
tiva representarán á la misma eu todas las 
cuestiones judiciales y extrajudicialcs que 
ocurran, pudiendo nombrar Procurador 
con facultades amplias para acudir á los 
Tribunales de justicia o de otro fuero á 
defender los pleitos, litigios ó cuestiones 
que se promuevan. • » 

En cuyos térmiuos crean la precitada 
Sociedad, y so obligan á cumplir fielmen
te sus estatutos por que se ha de regir, 
así como los demás particulares consig
nados en esta escritura, sin interpreta
ción ni tergiversación alguna: pues tal 
como se hallan escritos los aceptan. 

En este estado, yo el Notario, cumplien
do con lo prevenido en el art. 3.° del 
referido decreto, fecha 19 de Octubre de 
1869, advertí á los señores otorgantes que 
con la primera copia de esta escritora se 
ha de acudir dentro del término de 15 
dias al Gobierno civil de esta provincia, 
á contar desde el siguiente al de la cons
titución de la Sociedad, á los efectos que 
dicho artículo expresa. 

Asimismo advertí que del propio mo
do con la primera copia de esta escritura 
se ha de acudir también á la oficina liqui
dadora de Colmenar, dentro del término, 
á los efectos y bajo las penas consigua-
das en el reglamento de 14 de Enero de 

1873, sobre recaudación del impuesto, sin 
cuyo requisito no se admitirá esta escri
tura en los Juzgados ni Tribunales ordi
narios ni especiales. 

Este es el contrato que otorgan, y 
á guardarlo y cumplirlo constituyen obli
gación en forma. En corroboración de 
todo, así lo dicen, otorgan y firman, sien
do testigos D. Domingo García y D. Eu
logio Sacristán, vecinos de esta capital, 
á quienes y al D. Fermiu García Pego 
do Insuuza doy fé conozco, los cuales me 
aseguran el couocimieuto, profesión y 
vecindad de los señores otorgantes ex
presados en el ingreso de esta escritura, 
así como el no ser parientes de ninguno de 
ellos dentro del cuarto grado de consan
guinidad ni segundo de afinidad. 

Procedo yo el Notario á la lectura ín
tegra de esta escritura, por renunciar á 
hacerlo por sí los señores concurrentes, 
ne obstante haberles advertido el derecho 
que para ello les asiste; de todo lo que, 
como de quedar esta matriz en nueve 
pliegos del sello 11.°, señalados cou los 
números desde el 5.232.179 al 86, y el 
5.232.18$, ambos inclusive, y de estar en
tre líneas « y siete—sobreraspado—acor
dar la distribución» yo el referido Nota
rio doy fe.=Raspado—uno vale—entre 
paréntesis—reconocen—no vale. 

Francisco Sabater.=J osé García Ba-
chen.=Ricardo Faura.=Eduafdo García 
Gallardo. =Fermin García Pego.=Fran-
cisco Sauchez.=Einilio Rodero.=Anto-
nio Pérez Lara.=Juliau Martínez.=Fran-
cisco Amago.=Celso Merlo. =Test igo de 
conocimiento instrumental, Eulogio Sa
cristán.=Testigo de conocimiento ins
trumental, Domingo García.«=Hay un 
signo.=Licenciado Manuel García Ro
drigo. 

D. Manuel García Rodrigo, Abogado 
y Notario de los ilustres Colegios de Ma
drid; presente fui á lo que dicho es, y en 
fe de olio, en 6 de Octubre, año de su 
otorgamiento, á instancia de D. Fermín 
García Pego, expido esta primera copia 
original en un pliego, sello 3.', con el 
uúmero 10.943, y ocho del l l . \ con el 
5.232:794 al 97, y des le él .T.241 501 al 
4, todos inclusive, quedando la matriz 
señalada con el núm. 187.=Entre l í-
ttéas—compuesta—con 15 dias de anti
cipación—sobreraspado—do Colmenar-
todo vale. 

Hay uu signo.=Licenciado Manuel 
García Rodrigo. 

ACTA NOTARIAL. 

D. Manuel García Rodrigo, Abogado 
y Notario de los ilustres Colegios de esta 
capital, de donde soy vecino y propieta
rio. 

Doy fe que en mis registros de es
crituras públicas del corriente año se ha
lla el acta quo copiada á la letra es como 
sigue: 

«Número 18S.—En Madrid, á 28 de 
Setiembre de 1876, requorido yo D. Ma
nuel García Rodrigo, Abogado y Notario 
de los ilustres Colegios de esta capital, de 
donde soy vecino y propietario, siendo 
las once de la noche, me constituí en el 
cuarto segundo derecha de la casa número 
41, calle de la Cava Baja, donde se ha
llaban presentes los señores. 

D. Fraucisco Sabater y Pellut, de 53 
años de edad, de estado casado, empleado, 
vecino de esta capital, cou habitación en 
el cuarto principal de la casa núm. 7, ca
lle de Lavapiés, donde se halla empadro
nado, como lo patentiza con la cédula 
personal que presenta y recoge, expedida 
en l . °de Diciembre del año último por 
el Alcalde del distrito municipal de la 
Inclusa, bajo el núm. 2.383 talonario. 

D. José García Bachen, de 52 años 
de edad, de estado casado, Agente de 
Bolsa, veciuo de esta villa, con habita-
en el cuarto principalde la casa números 
74 y 76 de la callo de Fnencarral, donde 
se halla empadronado, como lo comprue
ba con la cédula personal que me exhibe 
y recoge, expedida en 27 de Setiembre 
del año pasado 1875 por el Alcalde del 
distrito municipal del Hospicio bajo el 
número 2.084. 

D. Eduardo García Gallardo, de 33 
años de edad, de estado casado, propie

tario, venino de esta corte, con habita
ción en el cuarto principal de la casa 
número 61 calle de Hortaliza, donde se 
halla empadronado, como lo patentiza 
con la cédula personal que así bien pre
senta y vuelve á recoger, expedida por 
el Alcalde del distrito municipal del Hos
picio en 18 de Octubre del año próximo 
pH3ado, bajo el núm. talonario 3.551. 

D. Fermiu Gacía Pego de [hsunza, de 
28 años de edad, de estado viudo, del co
mercio, vecino de esta capital, con habi
tación eu el cuarto tercero de la casa 
número 12 plaza del Ángel, donde se halla 
empadronado, según lo justifica cou la 
cédula personal que del mismo modo pre
senta y recoge, expedida por el Alcalde 
del distrito municipal del Congreso con 
fecha 17 de Setiembre del año último, con 
el núm. 1.137 taloua'rio. 

D. Francisco Sánchez Gómez, de 52 
años de edad, casado, Coronel retirado, 
vecino de esta villa, con habitación eu el 
cuarto tercero de la casa núm. 5 calle 
de Villanueva, donde se halla empadrona
do, como lo comprueba con la cédula que 
exhibe y recoge, expedida por'el Alcalde 
del distrito municipal de Buenavista en 7 
de Setiembre de 1875, bajo el núm. 129 
talonario. 

D. Emilio Rodero de la Calle, de 30 
años de edad, casado, empleado, veciuo 
de esta corte, con habitación en el cuarto 
tercero de la casa números 8 y 10 calle 
Travesía de San Mateo, donde está em
padronado, seguu lo manifiesta cou la cé
dula personal que ha presentado y vuelto 
á recoger, expedida por el Alcaldo del 
distrito municipal del Hospicio con fecha 
29 de Setiembre del año último, bajo el 
número 2.273 talonario. 

D. Julián Martínez y Tendero, de 46 
años de edad, casado, empleado, vecino 
de esta capital, cou habitación en el cuar
to segundo derecha de la casa núm. 44 
calle de la Cava Baja, donde se halla em
padronado, según lo justifica con la cédu
la personal que también presenta y vuel
ve á recoger, expedida en el dia* 28 de 
Octubre de 1875 por el Alcalde del distri
to municipal de la Audiencia, con el nú
mero 5.562. 

D. Antonio Pérez Lara, de 36 años de 
edad, casado, dependiente de comercio, 
vecino de esta capital, con habitación eu 
el cuarto tercero izquierda do la casa 
uúmero 5 calle del Siete de Julio, donde 
se encuentra empadronado, como lo pa
tentiza con la cédula personal que exhibe 
y recoge, expedida en 20 de Octubre del 
año último por el Alcalde del distrito 
municipal de la Audiencia, cou el número 
4.984 talonario. 

D. Fraucisco Amago Fuertes, de 40 
años de edad, casado, sirviente, vecino do 
esta villa, cou habitación cu la casa núme
ro 6 de la Calle Mayor, donde se halla 
empadronado, según lo comprueba con la 
cédula personal que presenta y recoge, 
expedida por el Alcalde del distrito muni
cipal del Centro en 23 de Setiembre del 
año próximo pasado, bajo el núm. 513 
talonario. 

D. Celso Merlo y Valiente, de 34 años 
de edad, de estado casado, del comercio, 
veciuo de esta capital, con habitación en 
el cuarto entresuelo derecha de la casa 
número 135 calle de Atocha, legalmente 
empadronado, como lo patentiza con la 
cédula personal que presenta y recoge, 
expedida en el año económico último 
por el Alcalde de la Latina, bajo el nú
mero 2.875 talonario. 

Dichos señores, cada cual en su pro • 
pío particular, D. José García Bachen 
como encargado de D. Ricardo Faura y 
Dávila, según lo preceptuado en el art. 33 
de los estatutos de la Sociedad que des
pués no3ocoparemos, cuyooficio me exhi
ta para unirlo al fiual de este instrumento 
é iusertarlo en las copias y traslados que 
del mismo se dieren, me requieren para 
que consigne, como lo verifico por la 
presente acta, los particulares siguientes: 

Primero. Que por escritura otorgada 
á mi testimonio en el dia de hoy bajo 
el núm. 187 de orden, los señores requi-
rentes, en unión del Sr. Faura, formaron 
nna Sociedad denominada El Porvenir 
Industrial^ con objeto de explotar la mi
na de plata con igual denominación, si

tuada en término de Colmenar Viejo, de 
esta provincia. 

Segundo. Que habiéndose verificado 
la suscricion de 76 acciones por los seño
res presentes y el referido D. Ricardo 
Faura. á s-ib.»r: 1). Francisco Sabater 
por 40, D. Ricardo Faura por cuatro, Don 
José García Bachen por dos, D. E luardo 
García Gallardo por cuatro, I ) . Fermín 
García Pego por tres, D. Celso Merlo por 
seis, D. Francisco Sánchez por tres, Don 
Emilio Rodero por dos, D. Julián Martí
nez Tendero por cinco, D. Antonio Pérez 
Lara por cuatr >, y I ) . Francisco Amago 
por tres; que juntas hacen el expresado 
uúmero, ó sea más de la mitad de las 100 
acciones fijadas en el art. 2 ° de los esta
tutos. 

Tercero. Que cumplido dicho requi
sito, estaban en el caso de solemnizar en 
todas sus partes lo prevenido en el ar
tículo 3.' del decreto de 19 de Octubre 
de 1869. 

En su virtud, los señores presentes, 
cada cual con el carácter que ostenta, 
declaran por este acto constituida la So
ciedad El Porvenir Industrial, con en
tera sujeción á la escritura mencionada 
hecha en el dia de hoy á mi testimonio, y 
á los estatutos en ella insertos. 

Acto seguido por el Sr. D. Francisco 
Sabater se mauifestó sería conveniente 
aprovechar la circunstancia de hallarse 
reunidos en junta la mayor .'parte de los 
socios para proceder al nombramiento de 
la Junta directiva y Comisión re visura de 
cuentas á que se refieren los artículos 18 
y 39 de los estatutos; aceptado el pensa
miento, y considerándose por todos los 
señores esta junta general como la pri
mera de la Sociedad, habiendo conferen-
do breves momentos, acordaron nombrar 
por unanimidad para formar la Juuta di
rectiva y Comisión revisora de cuentas los 
señores quo á continuación se expresan: 

Junta directiva.—Presidente, D. José 
García Bachen; Vicepresidente, l ) . Fran
cisco Sánchez y Gómez; Contador, Don 
Emilio Rodero de la Calle; Tesorero, Don 
Celso Merlo y Valiente; Secretario, Don 
Fermiu García Pego; Vocales, D. Eduar
do García Gallardo, 1). Francisco Sabater 
y Pellut. 

Comisión revisora.—D. Ricardo Fau
ra y Dávila, cuyo cargo aceptó el señor 
Bachen en su nombre; O. Julián Martiuez 
Tendero, D. Antonio Pérez Lara. 

Y no teniendo más objeto el roquori-
mieuto que se me hizo, extiendo la pre
sente acta, que firman los referidos se
ñores; de todo lo que, como de quedar 
esta matriz extendida en tres pliegos 
sello 11.°, con los números 5.232.341, 42 
y 43, como de lo demás que contiene, yo 
el uominado Notario doy fe.--Fraucisco 
Sabater.=Eduardo García y Gallardo. = 
José García Bachen.=Francisco Sán
c h e z ^ Fermín G. Pego.=Emil io Ro-
dcro.=Julian Martínez.=Antonio Pérez 
La ra .= Fraucisco Amago.=Celso Mer
lo. =»Hay un signo.=Licenciado Manuel 
García Rodrigo. 

«Como interesado que soy en la So
ciedad minera denominada El Porve
nir Industrial, según escritura social, y 
conforme á lo que se ordena en su re
glamento, autorizo al Sr. D. José García 
Bachen para que me represente en la 
Junta general que tendrá lu<jar en el dia 
de hoy para la constitución aefinitiva de 
la Sociedad, por la imposibilidad en qne 
me encuentro de asistir personalmente.= 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
28 de Setiembre de 1876.=Ricardo Fau-
ra.=Sr. D. José García Bachen.» 

Corresponde el anterior inserto cou su 
original, que obra, según se ha dicho, en 
mis registros de escrituras públicas del 
corriente año, de que doy fe y á que me 
remito. Y á petición de D. Fermín García 
Pego extiendo el presente en tres pliegos 
del sello 10.° cou los números 84S.749 y 
50 y 838.940, que signo y firmo en Ma
drid á 6 de Octubre de 1876.=Sobreras-
pado—á—entre líneas—presentes—vein
tiocho—vale.=Hay un signo.=Licencia-
do Manuel García Rodrigo. 285—1840 
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